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Moyobamba, ¡0 ABR. ?021

VISTO; El lnforme No 00'1 3-2021-GRS[\¡/DRE/DO-

RAC (Exp. No O19-2021640908), y demás documentaciÓn en un total de ciento doce

('1 12) folios útiles; Y

CONSIDERANDO;

Que, la DirecciÓn Regional de EducaciÓn San

lVlartín, tiene como una de sus funciones la de "suscribir convenios y contratos para

lograr el apoyo y cooperación de la comunidad nacional e internacional que sirvan al

mejoramiento de la calidad educativa en la región, de acuerdo a las normas

establecidas sobre la materia", tal como versa del literal c del artÍculo 77o de la Ley No

28044, Ley General de Educación";

Que, la Resolución [\Iinisterial No 326-2020-

t\¡lNEDU, aprueba la Norma Técnica denominada "Disposiclones que regulan y

orientan los convenios para la gestión de instituciones educativas públicas de

educación básica a cargo de entidades sin fines de lucro", donde en el numeral 5.5

Renovación de convenios para la gestión de ll.EE. de EB, refiere: "La renovación del

convenio para la gestión de ll.EE. de EB deberá ser aprobado mediante la Adenda de

Convenio correspondiente, previa revisión, evaluación y análisis de la Dirección de

Gestión Escolar del Minedu o el área competente del GORE, según corresponda";

Que, mediante Ordenanza Regional No 023-20'18-

GRSM/CR, se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno

Regional de San tvlartín, y en el artÍculo 159o respecto a las funciones de la DirecciÓn

Regional, numeral 8 se señala: "Celebrar y firmar convenios en el ámbito de su

competencia para el cumplimiento de las politicas educativas regionales",

Que, el artículo 130o del Decreto Supremo No 011-

2O1Z-ED, que reglamenta la Ley No 28044, reconoce a las instituciones educativas de

acuerdo a su tipo de gestión, y el literal b señala que las instituciones educativas

"públicas de Gestión Privada", son aquellas que están a cargo de entidades sin fines

de lucro que prestan servicios educativos gratuitos en convenio con el Estado En este

tipo se encuentran las instituciones educativas públicas creadas y sostenidas por el

Estado, que son gestionadas o administradas por la lglesia catÓlica y entidades

privadas mediante convenio con el tMinisterio de Educación o el Gobierno Regional.
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Los inmuebles y 

.equípos son de propiedad del Estado o de la entidad gestora y lasremuneraciones del personal son asumidas por el Estado;
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uli 
f,::[:t:" ?i' t'", U.' iJ 311i;?Tfl .?ffi-Local de Rioja' remite la documentación para la suscripcrón de un convenio entre raDirección Regional. de Educación y la congregación de Hermanas Mercedarias de racaridad, con domicirio en ra carle Retiro r is, Laoeras de rvergarejo, La Morina,departamento de Lima, inscrito en el Registro de personas Jurídicas con la partidaElectrÓnica No 01744380 de la oficlna Registral de Lima, representada por ra Hna. Analtlaría Muñoz collazos, identificada con DNI No oog2go52. En el mismo expediente sepuede observar la opinión favorable por parte de la Especialista en Racionalización dera uger Rioja, tar como se desprende der rnforme No 026-2021-GAPF_AAR, dondeconcluye que' "la documentación presentada por la representante de ra InstituciónEducativa PÚblica de Gestión Privada Abilia ocampo, cumpre ros requisitos mínimosdeterminados en el sub numeral 5.2. Requisitos para la suscripción de convenios conIos GORE' en concordancia con la Resolución Ministerial No 326-2020-MINEDU (...).

:;J.fr:ff.;"?:ffi:,?o,franiricación v Desarroilo rnsritucionar da ra viabiridad para ra

E s peci a I is ta e n R a ci o n atiza ci ó n 
", 

ri:r=l,if[,", :::i:: §[::lu ffi :"Jff iffi , ;]señala que los convenios entre la Dirección negioÁt y la congregación de HermanasMercedarias de la caridad, no es nada nuevo, pues existe una larga lista de conveniosfirmados sucesivamente, siendo 
", 1,]T:_lonvenio ,prooroo mediante ResoruciónDirectorar Regionar No 11zz-2014-GRSM/DRESM, oet o oe mayo der año 2o14,con ercuar gestionan ra institución educativa denominada ,,Abiria 

ocampo,,, ra misma que seencuentra ubicado en ra ciudad de Rioja, distrito y- prorincia der mismo nombre,departamento de san Martín' Dicho convenio tenía una duración de seis años el cualfinalizÓ el 31 de marzo del año 2o2o;sin embargo, a la fecna sigue siendo gestionadapor congregaciÓn de Hermanas Mercedarias de la caridad. En el mismo informe, elEspecialista en Racionalización recomienda renovar er convenio y que er mismo seaen via de regularización, el cual opere a partir del o1 de abril del año 2o2o,toda vezque existen actos administrativos que deben se,egurarizaoos, y;

!"v ¡" 28044 v en uso de sus ,i.i,,l#!'::x?ffi'l i"t:LT:::?13:,.i1:ilf;Regionat N' 026-201 9_GRSM/GR;
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No o¡et--2021.GRSM'DRE

SE RESUELVE:

anricut-o pRlmeRo: APRoBAR, en via de

regularización la suscripción del CONVENIO N" OO3-2021, Convenio para la Gestión de

lnstituciones Educativas Públicas de Educación Básica que Celebra la DirecciÓn

Regional de Educación de San tr/artín y la Congregación de Hermanas Mercedarias de

la caridad, la misma que forma parle de la presente Resolución.

ARTíCULO SEGUNDO DISPONER, que el

Especialista en Estadística de la Unidad de Gestión Educativa Local de Rioja, realicen

los sucesos correspondientes ante el Ministerio de Educación para dar cumplimiento a

la presente ResoluciÓn.

ARTÍCULO TERCERO NOTIFICAR, a través

de Secretaría General de la Dirección Regional de Educación, a la Unidad de Gestión

Educativa Local de Rioja y al administrado, con copia de la presente Resolución'

ARTíCUL CUARTO: DEJAR, sin efecto

todo acto resolutivo que se oponga a lo dispuesto con la presente Resolución

Regístrese, comuníquese y cúmplase

roNAL oE slx ¡lnnríH
glonal

gional
Vargas Ítojw
de Educación

JOVR/DRE
JCSTiDO
CRF/RAC
1610412021

J

c.M ,100t 0trú30

Ssn Iv4<rrtín
I ,¡:.:l:;l'ir Íl ,'\ii



ANEXO A-1
CONVENIO PARA LA GESTIÓN DE II.EE. PÚBLICAS DE EDUCACIÓN BÁSICA

coNVENTO N'003-2021

E D Uc T I AS Pú B L cAS D EcoN E N I o PA RA LA G EST oN D E I N ST TU c oN ES
ED U CA ó NED U cAc IóN BAS CA oU E C E LEBRA LA D R E (- c oN REG I oN A L D E

D E SA N MA RT I N LA coN tr R EG c óN D E H ER MA N AS M E Rc E DA R AS D E LA

conste por el presente documento, el convenio para la GestiÓn de una institución

educativa públicas de educaciÓn básica que celebran, de una parte, la DIRECCION

REGTONAL DE EDUCACTóN DE SAN MARTiN, con RUC N" 204042248A9, con domicilio

¡egal en Jr. Varacadillo N'237, I\¡oyobamba, san I/artin, debidamente representado por

sri Director Regional, JUAN ORLANDO VARGAS ROJAS, identificado con DNI N'
01046752, designado en el cargo mediante Resolución Ejecutiva Regional N'02912019-

GRSM/GR, en adelante "ORESM" y de la otra pañe, Ia CONGREGACION DE

HERMANAS MERCEDARIAS DE LA CARIDAD, CON RUC N'20145137447, CON dOMiCiIiO

en la calle Retiro 115, Laderas de tvlelgarejo, La Molina, deparlamento de Lima. inscrito en

el Registro de Personas Jurídicas con la partida EIectrónica N" 01744380 q9 19 -91??'
Regisial de Lima, debidamente representada por la Vicaria Provincial Hna. ANA MARIA

MU-ÑOZ COLLAZOS, ident¡ficada con DNI No 00828052, en adelante la
,,CONGREGACIóN,,, en los términos y condiciones que se expresan en las cláusulas

siguientes:
.,{

CLÁUSULA PRIMERA: LAS PARTES

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES

De conformidad con el artículo 71 de la Ley N'28044, Ley General de Educación ex¡sten

tres tipos de gestión de las instituciones educativas: a) públicas de gestión directa por

autoridades educativas del Sector Educación o de otros sectores e instituciones del Estado:

b) públicas de gestión privada, por convenio con entidades sin fines de lucro que prestan

servicios educativos gratuitos; y, c) de gestión privada.

En esa misma línea, sobre las instituciones educativas públicas de gestión privada, el

artículo 130 de Reglamento de la Ley N'28044, señala lo siguiente: "b) Públicas de gestiÓn

privada, a cargo de entidades sin fines de lucro que prestan servicios educativos gratuitos

1
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La DRESM, como organismo del sector Educación. es competente para formular, dirigir,

ejecutar y supervisar la política general del Estado en el ámbito de las actividades que la

léy señalá. Así mismo tiene la facultad de suscribir convenios y contratos para el logro.de

sús objetivos, pudiendo contar para ello con el apoyo y cooperación de la comu¡idad
nacionál e internacional que sirvan al mejoramiento de la calidad educativa en la región, de

acuerdo a las normas establecidas sobre la materia

La CONGREGACIóN, es una institución de vida apostótica femenina de derecho pontificio,

que tiene como finalidad la práctica de la caridad redentora, ejerciendo todas las obras de

misericordia espir¡tuales, corporales y cuantas puedan realizarse en beneficio de Ia

humanidad necesitada y desamparada, dentro de las cuales se encuentran la dedicación

a la educación inicial, primaria y secundaria de niños y jóvenes de escasos recursos

eoonómicos, basados en valores humanos y cristianos, teniendo como centro a Cristo

Redentor y a f\ilarÍa de la lvlerced como modelo de creyente.

Para los efectos. del presente Convenlo, cuando se haga referencia a la DRESM y a la
CONGREGACION se les denominará las "PARTES".



en convenio con er Estado' En este tipo se encuentran Ias rnstitrrciones educativas púDricascreadas y sostenidas oor er 
,E5t¿j6 . 

qr" .;;;;;i;;rd"s o adminjstradas por ta lotesra -catórica v entidades privadas, meaiinre coniJ;;¿";";, I\,4inisteno de Educaciói o eruobrerno Regional Los inmuebfes v 
"q, 

p* 
"á" 

l" ,r"o,loro del Estado o de la entidadgestora y jas remuneraciones oer pérsJnj;.;;i;;: 
fio"ruui ..,roo

Las PARTES, t¡enen uná .,larga lista de renovaciones sucesivas de conveniosinterinstitucionales. s¡endo ta últimá.or"nror-,"áir"rl"R"esoluciOn 
Directoral Regionat N.1122-2014-GRSMIDRESIú nor un periodo a" ."i. roj'ri". a partrr der .r3 de mavo der año20'13 con ra finatjdad de encl,.sar 

" 
r" cóñénl,üá,i6iil oir"."ion y Adminisiración dela lnst¡tución Educativa púbtica de OestiOn priráOl'i"ni*nrO, 

San Vicente de paúl
illJ;?Í.." 

ta ciudad de Rioja, distrito y prwinci, O"l ,["r",."rbre. departamento de San

CLÁUSuu reRcenÁ: BASE NORMATI VA

. 
|"V Il 28044, Ley Generat de Educación, y sus modificatorias.

: :"y N, 29944. Ley de Reforma Mag¡steriat.. uecreto Ley N" 25762, Ley OrgániJa del M¡nisterio de Educación. Decreto Ley N" 23211, Acuerdó .r..rito por §.-ni" S"O" , el Estado.' Ley 3a797 ' Ley que promueve ra educación i;.ñ" modifica el artícuro 52 erncorpora tos artículos 19_3_v 
9z.a "" 

a l"v-)|aói¿]i"v c"n"r"r de Educac¡ón

i"TE:?iT;+,I.1ll;i'J:;:'*:*:imrli*"i,,,"n,oo"Lr"vñüáóo¿o DecretoSupremoN" oll_zoiz_eo qr"rpir"Iá"f n""lLey General de Educación, y sus modificatorias - amento de la Ley N" 28044,
. Decreto Supremo *" ooi_zols_^¡lNÉDú 

-;r" 
aprueba et Regtamento deorganrzación y Funciones oel Minrsterioé eour".*i#. Decreto Supremo N. OO4_2019-JUS f"ri" U-r"" 5rJ.Ley del Procedimiento-iiministrat¡vo Generat )nado de la Ley N' 27444,. 

[Hi::nyE;..,,::, N.281-20i6_M¡ñ-EJu]'q," 
"p,,"0, er currícuro Nacionar deo Resolución Ministerial N"_ 

-5] 
q_2g17^_ MINEDU, que aprueba ta norma técnicadenominada Norma oue Regula la CreaciOn O-e, lnslir.,onu. Educat¡vas públ¡cas

P:l: 
"."?;ffIil 

Básica y otros Rctoi a" Áárr¡.ilr..i ,n,",n, que orsanizan su
Resolución Ministerial *. ,r?^?,Ol]..fVlNFDU que aprueba et Modeto de ServicioEducativo Secundafla con Re_srdencia Estudiantil en el ámbito rural.Resorución .vrinisteriaf N' 646-2018-fvrr.¡eóü. q* Jrá er Registro Nacionar detnstituciones Educativas oue b'rn-da¡ 

"r 
éuri.]o;;É;r::.;, Interculturar B¡ringüe.Resolución Ministeriar N" 353-2018-Mrrueoü. q*rprrria et rr¡ooeto de servicio

SS:ffU;,r".ada Escorar co,pr"t,-,1Éci";#";"J rrEE de Educación
Resolución de Secretaríe G_eneral N. g3g_2015_[/ INEDU. que aprueba IosLineamieltos para ta Gestión eoucatrva oe-sll.l;i;;;;1.,
Resotución Directorat Reoionat 

,N" 
,rlzz zói¿-éniüiónasH¿, que aprueoa elconvenio rnter¡nstitucionar"enrre ra. Direccio; R"g;;; ;"aucacrón de san r\,4artíny la Congregación de Hermanas l/ercedarlas d-J;; CffiaIo

PARTES tiene por objeto que ta CONGREGACTóNtuitos de ra institucjón édr.aiiu" prol ., J"'lj,i].iJ
1: 

.?lid?q de ra prestación oet servicio ;;r;;;" I;ucación básjca que es obleto Oel presente éo;;;;;. ;;

L ú U e U LA Bo EJ To

El presente Convenio entre las

9?:lrone servicios educativos gra
Dastca. e incida en la mejora de
rnstttucrón educativa pública de ed
encuentra detallada en el Anexo 1
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c LÁUSULA QUINTA: COMPROMISOS DE LAS PARTES

Son compromisos de las PARTES lo siguiente:

a) Brindar la atención integral de servicios educativos gratuitos a niños, niñas,

adolescentes, jóvenes y adultos, en las instituciones educativas públicas de educación

básica que són objeto del presente Convenio, de acuerdo al nivel y modalidad

correspond¡ente.

b) Desarrotlar un trabajo integral conjunto, mediante propuestas educativas innovadoras

y procesos de mejora continua de la calidad del servicio educativo para lograr mayores

nivetes Oe aprenáizaje en las instituciones educativas públicas de educación básica

que son objeto del presente convenio.

c) compartir las experiencias de formación, capacitación y acompañamiento a equipos' 
direciivos y docentes que se desarrollan en el marco de un proceso de mejora del

servicio educativo.

La DRESM se compromete a:

a) Coordinar y brindar apoyo en la aplicaclón de la propuesta ?eqa^S9.Slci-y-qe-9::J¡ón
escolar paia Ia mejora del servicio educativo que desarrolla la CONGREGACION en

las instituciones educativas públicas de educación básica que son objeto del presente

Convenio, la cual se encuentran detallada en el Anexo 1.1.

b) otorgar por intermedio de las unidades Ejecutoras de EducaciÓn según corresponda,' 
el finánciamiento para los servicios básicos de agua, energía eléctrica, internet, teléfono

y tr¡butos municipales, asÍ como para el mantenimiento de infraestructura; dotación de

áquipamiento, mobiliario, y recursos y materiales educativos de educación básica

r"gul"r, las instituciones educativas públicas de educación básica que son objeto del

présente Convenio; de conformidad con la disponibilidad presupuestaria y en

concordancia con la normatividad vigente.

c) Asegurar la sostenjbilidad de las plazas directivas, jerárquicas, docentes, auxiliar de' 
eduóación y de servicio. Las plazas mencionadas serán cubiertas a propuesta de Ia

CONGREdACIóN, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en la

normatividad vigente, en el marco de las disposiciones aprobadas por la DRESM, y de

acuerdo a la disponibilidad presupuestal de las unidades Ejecutoras según

corresponda.

Brindar formación en servicio al personal directivo, jerárquico, docente, auxiliar de

educación y administrativo de las instituciones educativas públicas de educación básica

que son obleto del presente convenio en el marco de los programas de formación,

capacitacióñ y/o actualización que implementa la DRESM, y de acuerdo a.la
disponibilidad presupuestal de las unidades Ejecutoras de Educación según

corresponda.

d)

e) Realizar el proceso de supervisión, monitoreo y evaluación de 1a gestión.de servicios

educativos gratuitos desarrollados por la coNGREGACION en Ias instituciones

educativas públicas de educaciÓn básica que son objeto del presente Convenio'

3
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a) Gestionar er servicio educativo gratuito y sin condicionam¡ento de ninguna índole de rasinstjtuciones educativas púbficás ;";á;;";,#;á".,"" qre son objeto der presente
3,i,ll,illi;,Jil"lTi""'.:":.ix..,:",jÍ1.".1#::i:" ,"i ".t,io,i'ur-;;.:,;','. ,
:S[:fJ:;,,; s;,;; y 

",, 
n Jo i, o-nEi ;i"# ;,:.:i ?,]iiLillff"X ;i?,Xitff : i

b) Elaborar e ¡mprementar su,propuesta de gestión escorar conforme a sus principios yvarores que contribuvan 
_a 

ta idrmacron in"tel;"i ;;:;. esrudrantes y sus fam¡rias. deacuerdo a ros ríneamientos v aporres e"trurá".¡Jos Éái oneórvl v ,á, r.ir"fi,ü1,11*.
c) Promover y desarrollar a::jo?es para asegurar Ia convivencia sin violencia v elbielestar de todos fos est!diantes ou rrJ 

-i".tiir"iones 
educativas públicas deeducación básica que son objeto a"i pr"*.ü cá"r", 

"
d) Promover y desarro'ar agc¡.ole: de formación e innovación pedagógica a direct¡vos,docentes y personar administrativo d" lr.rñ.iii,.r,iL educat¡vas púbricas que sonobjeto del presente Convenio. prrrtr r";o* i;i;;r; 

" 
educativo. en et marco de tasdisposiciones aprobadas por la DRESM.

e) Participar y brindar facr dades en ras actividades de supervisión, monitoreo yevaruación que elecute,r:l!:r,un 
"iÁrto'iJir"llst,on o" tos servicios educativos

::?'JJ:XH[ :;;;:ll:''"""' educativas púbrrcas oe?ucacion básica que son objeto

', 
Remitir anuarmente, en er marco de lo estabrecido en ra normatividad vigente o asolicitud de ta DRESM, ,?j-,9[1¡_g irrorlr.lá. 

"árpl"r"ntaria para tas acciones desupervisión. monitoreo, se-guimiento evaruación y;;;i; o. de cuentas de ,os recursos
3.""':"r;"[TJt jff 

"Xt" 
" 
t i n s t i t u c i o n e s 

" 
¿' i á t i'/" t p i I r, c a s d e e d u c a c i ó n b á s i ca q u e

g) Remitir a ra DRESM 
'n'1101T" anuai sobre ra gestión de ras inst¡tuciones educativaspúblicas que son objeto det presente Convenio.

La CONGREGACIóN, se compromete a

A: FINANCtAMtENTo

A: COORDTNACTó N INTERINSTITUCIONAL

Las PARTES convienen en prec¡sar que tanto ra suscripción como ra ejecución delpresente convenio no generaián trrnrtJi"n"ü. i"-r"'.i,71o, compromisos financieros nipagos como contraprestación alguna.

Los compromisos previstos en el presente documento serán financiados por ras pARTE.,conforme a la disponibllidad presupuestal respectiva.

La CONGREGACIóN Dodrá 
-, _b_r,ngrr. , 

otros servicios complementarios que seráncofinanciados con los beneficiarios a fin o" oui"rioirá,. .lpropuesta de gestión escorar

l!, 
'i

clÁusu LA SEXT

CLAUSULA SEPTIM

Para el logro de los ob¡etivopanr-es.ü*¡";";"",";i:;;;:,,i,i"g¿ili',"; 
:ff::1:.J¿.::lJf,.s,?,,"",3."i,1i1,", ,,.
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Por la DRESM Ellla Director(a) de cestÍón pedagógica



Por la CONGREGACIÓN . Eltla directora(a) de la l E "Abilia Ocampo"

las PARTES podrán designar un representante alterno o sustituir a los designados en el

presente documento mediante comunicación escrita cursada a la otra parte'

OCTAVA: VIGENCIACLAUSULA

El presente Convenio tendrá un plazo de vigencia de seis (6) años y se firma en vía de

[sirrriiir"o. dado que el convenio anterior feneció el 31 de marzo del ai'o 2020 ' en

"o-n."rr"n.i, 
la vigencia rige a partir del 01 de abril del año 2020 al 3l de marzo del

año2026.Podráserrenovadopormenoroigualperíodo,demutuoacuerdo,previa

"rrlrá"On 
de la DRESM sobre sus resultados, mediante la Adenda correspondiente.

El pedido de prórroga deberá ser remitido por la parte interesada en un plazo no menor de

il;i¿) .L."r pér¡or at inicio del siguiente periodo ¡ectivo. De estar próximo el término

i" rig';üi, det Convenio y ta CONGRE-GACIóN no puede continuar con la gestión deberá

comünicar ello en un plazo no menor a diez (10) meses del término del convenio.

Cualquiermodificacióny/ointerpretacióndelostérminosycompromisoscontenidosenel
;r"r;;i; C";;;nio debLrán sei realizadas mediante la correspondiente Adenda,-la cual

i"!"ia .". suscrita bajo la misma modalidad y formalidades de este documento y formará

parte integrante del presente Convenio.

CLÁUSULA NOVENA: MODIFICACI N

CLAUSULA OÉcrrvu: ceslóN DE Poslcl oN EN EL CONVENIO

Las PARTES no están facultadas a ceder su posición como pafte en el presente convenio,

.álr" qr" exista autorización previa, la cual se materializará a través de la suscripción de

la correspondiente Adenda

De considerarlo pert¡nente, cualquiera de las PARTES podrá dar por concluido el presente

Convenio, por las siguientes causales:

a) Por incumplimiento de cualquiera de los compromisos pactados en el presente

convenio. En caso de incumplimiento, dentro de los cinco (05) días calendario de

producido el mismo, la parte afectada requerirá a la otra el cumplimiento de los

compromisos asumidos, otorgándole un plazo de diez (10) días hábiles, bajo

apercibimiento que el Convenio quede resuelto de pleno derecho.
b) Por mutuo acuerdo. La resolución surtirá plenos efectos en la fecha que las PARTES

lo acuerden por escrito.
c) Por circunstanc¡as de carácter económico o administrativo debidamente

fundamentadas. La resolución surtirá plenos efectos en la fecha que una de las
PARTES lo comunique a la otra, por escrito.

d) Por caso fortuito o fueza mayor que imposibilite su incumplim¡ento, debidamente
acreditado. La resolución surtirá plenos efectos en la fecha que cualquiera de las
PARTES lo comunique por escrito a la otra.

En cualquier caso de resolución de Convenio, Ias PARTES se comprometen a ejecutar
hasta su finalización, Ios compromisos que se encuentran en plena ejecución derivados del
presente Convenio.
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En los casos der riterar bl y c). no se podrá abandona. Ia gestrón antes de que finarice elperrodo lectivo en curso. v se deberá inrormri y sulLi "ii. ,.rron". der término defrnjtivo.
:: :"ffi::?J 

a ta contraparte en un plazo n" r"^"i, ai"l (10) meses antes det térmjno

Toda controversia, discrepancia o recramo que pudiera derivarse der presente convenio, oque guarde reración con er mismo. ,".óá"t!-r-.r"laoucioao rnvaridez. ejecucióncumplimiento interpretación entre otros: r'"r¿ ,."*"1ü íi0,"n," ia práctica der diárogoamistoso y drrecto adoDtándose soru_ciones d";;;;;;";"roo srgurendo ras regras de rabuena fe y común intención ae ras pARTEé, ;; ;rslí; ,'"ra resuetta med¡ante Arbitraiede Derecho, de acuerdo a ras disposicion". Lltrü!.iir.'en"er Decreto Legisrativo N" 107r

Cualquier comunicación oue. deba ser cursada entre las pARTES

;:Jsifl:Hffjlzada 
en ros dom¡citiosles;ü;;;.;;:"dos en ra parte

CLAUSULA DÉCIMA TERCERA: DISPOSICIONES FINALES

Lic uan Orla do Vargas Rojas

Q_

Hna. Ana María M u ñoz Collazos
Vicaria Provincial

, se entenderá
introductoria del

rector Regional de Educación
de San Martín

LAC SU U LA D U Do CÉ MA oS UL c Nó D E Co TN oR E SR AS
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Los cambios de domjcilio deberá¡ ser puestos en conocimiento de la otra parte con qujnce(15) días hábites de anticioac¡ón;. 
"i." "".türiál'ilá, "o*rn¡".ción o notificación al

:r"Jl:i?d:i::'nado 
en ra parte jntrodu"io'¡, áJ'or-"én," convenro surtirá todos sus

Estando las pARTES de ac1:rdg con ros Ierminos y condicion€s der presente convenio,lo suscriben en señar de conformidad en oos rozjLÉmplares de iguar tenor y valor, en laciudad de 
^/oyooamba 

a ros dieciséis clr. o"i ,ár i"" lúi,r o"l año dos mir veintiuno

Á-.



ANEXO 1.1
Datos de las instituciones educativas públicas de educación básica a gestionar

NO Nombre de las llEE
Código
modular

Código de
local

Nivel/ Modalidad Modelo de Servicio
Educativo UGEL

Alumnos
(Censo

educativo
20201

Docentes
(Censo

educativo
2O2Ol

1
I E "ABILIA
OCAIVIPO"

0273664 479794 Secundaria JEC Rioja 691 41
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